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3. Otras disposiciones

CONseJO CONsultivO de ANdAluCíA

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2012, del Consejo Consultivo de Andalucía, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el procedimiento abreviado núm. 302/2011, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, 
interesando la remisión de documentos para completar el expediente administrativo del recurso, procedimiento 
abreviado núm. 302/2011, interpuesto por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía 
contra la Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de méritos para provisión de puestos 
vacantes (BOJA núm. 52), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, en el plazo de cinco días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Granada, 18 de octubre de 2012.- El Presidente del Consejo, Juan B. Cano Bueso.
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